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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SS PUBLICA TOBOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

■casí^aM.-:

ADVERTENCIA.
Æ " 1'

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat "(rias para cada capital de provincia desde qne se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
’ los de la misma provincia.

(Íjey de 3 DE Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
E?’i r,A

IMP. ÜK MENCHACA, 
Calle del Peso, piso bajo, 

T-. OG. Síl,<c>3sro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL. FUERA.

Por nn mes. . . 3 Pta. Por un mes. . . 3 50 Pts.
Por tres id. . . 8 50 i> Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 >
Por nn año. . . 30 » Por un año. . . 37 50 >

Número suelto, 0’25 pesetas.

PáñíE OrÉÜBL.

Ministerio de F

Se llalla vacante en la escue­
la especial de Veterinaria de Za­
ragoza la plaza de Director ana­
tómico, dotada con el seuldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual 
lia de proveerse por oposición 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 22 del corriente 
mes. Para ser admitido ala opo­
sición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad, tener 
el titulo de Veterinario que es­
tablece el reglamento de 2 de 
Julio de 1871, ó el antiguo de 
primera clase, ó aprobados los 
ejercicios correspondientes.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública 
en el improrrogable término de 
un mes, á contar desde la publi­
cación de este anuncio en la Ga- 
cetéi, acompañadas de los docu­
mentos que acrediten su aptitud 
legal y de una relación justih- 
cadade sus méritos y servicios.

A ios opositores que residan 
fuera de Madrid les bastará acre­
ditar, mediante el oportuno re­
cibo, que han entregado en una 
Administración de Correos den­
tro del plazo legal el pliego cer­
tificado que contenga los docu­
mentos que se han mencionado.

Según lo dispuesto en el ar­
tículo 1.” del reglamento de opo­
siciones, este anuncio debeiú 
publicarse en los «Boletines i 
oficiales» de todas las provincias 
y por medio de edictos en todas 
las Universidades y en todas las 
Escuelas de Veterinaria, lo cual 
se advierte para (jue las Autori-

! ’ 
i dades respectivas dispongan des- 
' de luego que así se verifique sin ■ 
más aviso. |

Los ejercicios se verificarán ; 
en Madrid al propio tiempo y ; 
ante el mismo Tribunal que los I 
de las plazas de igual índole va- j 
cantes en las Escuelas de Cór- j 
doba y Santiago, anunciadas en I 
la «Gaceta» del." de Agosto pró- .j 
ximo pasado, y con sujeción al í 
programa inserto en la misma. 
Advirtiendo que los opositores 
á ]as dos primeras plazas no ten­
drán derecho á la de Zaragoza ■ 
si no lo solicitan dentro del tér- • 
mino de esta convocatoria: y que ! 
los que no lo hubieren solicita- | 
do oportunamente para las de i 
Córdoba y Santiago no podrán i 
hacerlo eu este nuevo plazo.

Madrid 22 de Diciembre de | 
1883.-El Director general, Fer- ¡ 
náudez Jimenez.

Gobierno civil.
Sección de Komento.
Recibida la relación nominal 

do ios interesados á quienes afec­
ta la expropiación de fincas rús­
ticas que han de ocuparse tem­
poralmente en jurisdicción de 
Alfaro para extraer materiales 
con destino á las obras de la ca­
rretera de Taracena á Francia 
por Soria y Urdax, he dispues­
to publicarlo en este periódico 
oficial á fin de que á tenor de lo 
preceptuado en el art. 17 de la 
ley Vigente, y en plazo de quin­
ce dias, puedan las Corporacio­
nes ó personas interesadas ex­
poner las reclamaciones que 
crean oportunas contra la nece­
sidad de la ocupación que se in­
teresa.

Logroño 9 de Enero de 1884.
El Gobernador,

ASÍi'cdo Ve§-a, Vücondede



DE

Zj o gTo ño.

pública

Extracto de los acuerdos toma­
dos por la misma en sesión 
del día 13 de Diciembre úl­
timo-

Presidencia del Excmo. se­
ñor Gobernador.

Leída, fué aprobada el acta 
de la anterior.

Se acordó: Ordenar á los se­
ñores Alcaldes de Zarratón de 
Bioja y Alesón, que sin demora 
satisfagan, â los Sres- maestros, 
D. Juan de la Prada, que lo fué 
del primero de dichos pueblos, 
y á D. Casimiro Serrano, que lo 
es del según lo, las cantidades 
que se les adeudan por el con­
cepto de retribuciones.

Manifestar al Sr. Alcalde de 
Poyales, en vista de lo informa­
do por el Sr. Arquitecto provin­
cial, la necesidad y conveniencia 
de que se reforme el local-escue­
la de niños, dándole mayores di­
mensiones y separando de él la 
fragua.

Pasar á informe del Sr. Ins­
pector del ramo, una copia del 
acta de la sesión celebrada pol­
la Juntii local de Ezcaray, en la 
que dicha corporación considera 
comprendido en el art. 10 del 
Beal Decreto de 5 de Octubre 
último, y por consiguiente con 
opción al premio de que trata 
el art. C.°del Real decreto de 23 
de Febrero próximo pasado, al 
maestro de dicha localidad, don 
Lamberto Felipe Muñoz, y una 
exposición de varios vecinos de 
Bañares, en la que atribuyen fal­
tas en el desempeño de su come­
tido, al maestro de dicho pue­
blo, D. Felipe Gutierrez.

Participar al señor Alcalde de 
Cenicero, que en unión del se­
ñor Maestro de la escuela ele­
mental de niños, Don Eugenio 
Morales, averigüe si el de pár­
vulos D. Luciano del Campo, ad­
mite en su escuela niños mayo­
res de seis años, para en su vis­
ta, resolver lo que proceda.

Informar á la Comisión pro­
vincial, en una instancia pro­
movida por D. Bernardo Amutio, 
con fecha 2 de Noviembre últi­
mo, que el Sr Maestro de Hor- 
milleja D. Francisco Oca, cum­
ple á satisfacción con sus debe­
les profesionales, siendo com- 

patible el cargo de maestro de 
instrucción primaria que desem­
peña con el de Secretario del 
Ayuntamiento de expresada lo­
calidad, según lo dispuesto en 
el art. 189 de la ley de 9 de Se­
tiembre de 1857.

Poner en conocimiento del 
señor Delegado del Baneo de 
España de esta provincia, lo ma­
nifestado por el Sr. Maestro de 
Cárdenas, en su oficio de 28 de 
Noviembre próximo pasado: unir 
al expediente de su razón lo re­
ferente al Habilitado que fué de 
los Maestros, D. José Blanco, 
y ordenar al Ayuntamiento de 
referido pueblo, le satisfaga las 
cuatro fanegas de trigo que dice 
se le adeudan por el concepto de 
retribuciones.

Tasladar al Excmo. Sr. Go­
bernador civil, un oficio del se­
ñor Alcalde de Cidamón, de dos 
del actual, para que en su vista, 
y no siendo fundado su conteni­
do, se sirva imponerle el correc­
tivo que crea procedente.

Cursar al Rectorado del distri­
to, de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión respec­
tiva, las propuestas unipersona­
les para proveer en propiedad 
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Im^íreuta de Menchaca, Peso, Logroño.

las escuelas anunciadas vacan­
tes en el <'Boletín oficial» de 
esta provincia, correspondiente 
al dífi 3 de Noviembre próximo 
pasado.

Se dió por terminado el acto.
Logroño 2 de Enero de 1884. 

—El Gobernador Presidente, 
Vizconde de Ros.—El Secreta­
rio, Román Zuazo.

Anuncios oficiales.
Por dimisión del Médico que 

la desempeñaba, se halla va­
cante la plaza titular de esta 
villa y su agregado de Mahave, 
para la asistencia facultativa de 
una á diez familias pobres, con 
el sueldo anual de setenta y cin­
co pesetas pagadas por trimes­
tres del fondo municipal.

Además el que resulte agra­
ciado se comprometen los veci­
nos pudientes asociados, á pa­
gar la cantidad anual de ciento 
cincuenta fanegas de trigo en el 
mes de Setiembre de cada un 
año.

Los aspirantes que se hallen 
adornados de los requisitos lega­
les presentarán sus solicitudes 

á esta Alcaldía en el término do 
veinte dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» déla provincia.

Cam pro vi 11 7 de Enero de 
1884.-E1 Alcalde, Jerónimo Ibá- 
ñez.

Anuncios particulares.
Venia <le árboles.

La testamentaría del Exce­
lentísimo Sr. Duque de Alba, 
venderá 1407 árboles de encina 
y roble en el monte de Osquia.

El acto, en subasta pública, 
se verificará en la casa-fonda de 
Don José Arrásate, vecino de 
Irurzun el Domingo 20 de Ene­
ro de 1884 á las 2 y media de la 
tarde en el reloj de la estación.

No podrá tomar parte en la 
subasta sino el que haya deposi­
tado previamente y antes de co­
menzar el acto 625 pesetas en el 
administrador de la testamen­
taría.

El pliego de condiciones, se 
halla de manifiesto en poder del 
Sr. Arrásate, en el de D. José 
Erro, notario del valle de Ara- 
quil, en el de D. Manuel Osacar 
Asondo, y en el que suscribe, 
Jorge Martínez y Gil. Pamplo­
na calle Mayor núm. 12.


